
 

 

INSTITUTO DE DERECHOS HUMANOS “BARTOLOME DE LAS CASAS” 
 SEMINARIO TEORIA CRITICA 

 
 

MESA REDONDA:  
 

EL 15-M DESDE UNA PERSPECTIVA DEMOCRÁTICA Y DE 
CONSTITUCIONALISMO POPULAR 

 

Participantes:  

• “La legitimidad de las decisiones democráticas, distintos abordajes.”  Ana Micaela 

Alterio. Doctoranda, Instituto de Derechos Humanos Bartolomé de las Casas, 

Universidad Carlos III de Madrid 

• “El constitucionalismo Popular; postulados y exponentes principales”.  Roberto 

Niembro Ortega.  Becario del Tribunal Constitucional y doctorando en Derecho 

Constitucional por la Universidad Complutense de Madrid 

• “Experiencias, impresiones y expectativas sobre el movimiento 15-M: la 

democracia en movimiento". Luis Lloredo Alix, Profesor de Filosofía del Derecho, 

Universidad Carlos III de Madrid. 

• "Sobre las cabezas que ruedan" Tensiones entre teoría y práctica; política y 

academia. Ana Karina Timm.  Maestranda, Instituto de Derechos Humanos 

Bartolomé de las Casas, Universidad Carlos III de Madrid.  

Moderadora:   

• Mónica Mazariegos, Doctoranda, Instituto de Derechos Humanos Bartolomé de las 

Casas, Universidad Carlos III de Madrid  

 

 Dia: MARTES 21 DE JUNIO 

 Hora:  15:00 A 17:00 HS.   

Aula: 11.1.07 

 



Objetivo. 

Analizar el movimiento 15-M desde una perspectiva constitucional en diálogo con la 

praxis ciudadana.  

Para ello plantearemos como punto de partida las diferentes teorías de la legitimidad de 

las decisiones democráticas y los arreglos institucionales constitucionales en que éstas 

se ven reflejadas. A partir de allí, criticaremos los modelos progresistas (en el sentido 

dado por Balkin) y esbozaremos una propuesta alternativa que se conoce como 

“constitucionalismo popular”. Con estas premisas teóricas, examinaremos el 

movimiento social 15-M como configurador del sentido constitucional.  La intención de 

la mesa redonda es que esta perspectiva teórica entre en diálogo con una lectura del 

movimiento, sus propuestas y alcances, desde la praxis ciudadana.  

 

Metodología. 
 
Se iniciará con una ronda de presentación de los ponentes  (15 min cada uno), 

comenzando por Micaela y Roberto, quienes aportarán al debate la lectura del 15-M 

desde la perspectiva del constitucionalismo popular.  Posteriormente intervienen Luis y 

Ana, para compartir sus perspectivas sobre el fenómeno desde la praxis ciudadana.  La 

metodología se mantendrá abierta al conversatorio entre los ponentes, dado que se trata 

de una mesa redonda.  

Finalmente, se abre el debate con el público.  

 

La actividad está organizada en el marco del Seminario de Teoría Crítica del Instituto de 

Derechos Humanos Bartolomé de las Casas de la Universidad Carlos III de Madrid, 

coordinado por los profesores Carlos Lema y Silvina Ribotta.  
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